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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C. 427/2015, promovido por HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia Del Distrito Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar a la 
parte tercero interesada COMERCIALIZADORA DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
CABOS, S.A. DE C.V., para que comparezca por conducto de su representante legal ante este Órgano 
Federal en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de 
siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 424930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

TERCERO INTERESADO: Asociación de Atletismo del Estado de México, Asociación Civil. 
Por auto de quince de septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo número 1756/2015, 

promovido por Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, Asociación Civil, por conducto de su 
representante legal Anotniuo Lozano Pineda, se admitió la demanda contra actos del Pleno de la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte y otra autoridad, en el que le resulta el carácter de tercero interesada, se le 
manda emplazar por medio de los presentes edictos, para que, si a su interés conviene, se apersone al 
mismo, en el entendido que deberá presentarse en el local de este Juzgado Decimocuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, sito en Boulevard Adolfo López Mateos 1950, Colonia Tlacopac 
San Ángel, México, Distrito Federal, código postal 01090, séptimo piso, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la inteligencia de que se han señalado las diez 
horas con cuarenta minutos del cinco de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito, copia 
simple de la demanda de amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. MÉXICO 
DISTRITO FEDERAL, A CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. DOY FE 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa  
en el Distrito Federal. 

Lic. Gerardo Venegas Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 424940) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, 
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con sede en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Alan Silva Zamudio. 
En los autos del juicio de amparo 1128/2015-2, promovido por María de los Ángeles Rodríguez Lozano, 

como albacea de la Sucesión a Bienes de Rufina Lozano González, también conocida como  
Rufina Lozano, contra los actos del Juez Tercero de lo Civil del municipio de Tijuana, Baja California;  
en el cual sustancialmente reclama: todo lo actuado en el juicio ordinario civil 896/2014, así como la falta de 
emplazamiento legal al juicio de origen; se ordenó emplazar al tercero interesado Alan Silva Zamudio,  
por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al día siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicará por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27 fracción II, con relación  
al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos 
del dieciséis de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, 
ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B.C., 07 diciembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California. 
Ana Marión Ituarte Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 424783)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Janet Pérez Villascan. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 575/2015, promovido por Jorge Guillermo Mora López, contra 

actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras 
autoridades, que se hace consistir en todo lo actuado dentro del expediente D-4/323/2012, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 23 de octubre 2015 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 424788) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México  
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON SEDE EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCEROS INTERESADOS 
JAVIER HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y 

ASAEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 728/2015, promovido por Florentino Joaquín Franco 

Todoberto, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades; a quien le reclama la 
ejecución del convenio celebrado entre Juan Rosillo Solorio, representante de la moral Asael, S.A. de C.V., y 
Javier Hernández Velázquez, en el juicio ordinario civil 344/2015 del índice de la autoridad responsable, y sus 
consecuencias, que se traducen en la orden de desposesión del inmueble ubicado en avenida Rodolfo Ruiz 
Cortines, número 14, sección 2, casa 1, del Conjunto Habitacional San José II, del municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, que dice es de su propiedad sin haber sido oído y vencido en juicio, como 
tercero extraño a juicio, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de diciembre de dos mil quince, se 
ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de circulación en la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
quince minutos del siete de diciembre de dos mil quince; y que cuenta con un término de treinta días, a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hace valer sus derechos, aún y cuando a 
la fecha de su emplazamiento ya hubiere transcurrido dicha fecha, en razón que en su caso, tendrá verificativo 
la audiencia constitucional hasta en tanto transcurrido el plazo de treinta días concedido. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 03 de diciembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Juan Carlos Velázquez Morales. 

 Rúbrica. (R.- 424896)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

(Iguala de la Independencia) 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO. 

SANDRA MONZALVO ZARAGOZA. 
Al ignorarse su domicilio, por este medio, en cumplimiento al auto de once de diciembre de dos mil quince, 

dictado en el juicio de amparo 35/2015-III-W, promovido por Inmobiliaria Navarrete, Sociedad Anónima  
de Capital Variable, contra actos de la Sala Regional del Pacífico del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa, con residencia en Acapulco, Guerrero, y otra autoridad; se le emplaza para que comparezca 
ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 
(cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, en Iguala de la Independencia, dentro del plazo  
de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación, debidamente identificada con credencial oficial 
vigente con fotografía, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo; y que tiene expedito su derecho para comparecer a deducir sus derechos  
si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 17 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  

en el Estado de Guerrero 
J. Dorian Cabrera Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 424928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 686/2015-II-E 
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EDICTO 

TRANSPORTE MR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 686/2015-II-E, promovido por Blanca Aurora Gutiérrez Galindo, contra actos del 

Juez Tercero y Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se le señaló como 
tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo de treinta de 
diciembre último, se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del referido tercero interesado, en la 
Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, siendo el acto reclamado: “…la orden de 
embargo y desposesión del bien inmueble ubicado en calle Décima Avenida, Primer Sector, Número 515, 
colonia Las Cumbres en esta ciudad; lo anterior, dentro del expediente judicial 1353/2010, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil promovido por Nazario Pérez Moreno y/o gerente o representante legal de Arrendadora 
Firme, sociedad anónima de capital variable, en contra de Rodolfo Montelongo Ramírez, procedimiento en el 
que aduce le reviste el carácter de tercera extraña y se ostenta poseedora del citado bien, derivado del 
contrato privado de compraventa de bien inmueble que suscribió el dieciocho de octubre de dos mil siete, con 
Rodolfo Montelongo Ramírez.”; haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos, y se le informa que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos del nueve de 
febrero de dos mil dieciséis, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 13 de enero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina. 
Rúbrica. 

(R.- 425160)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1ero. de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados LUCINA ANGELINA TRUJILLO DE 
TORRES y JOSE BENIGNO TORRES OROZCO, dentro del juicio de amparo 428/2014-lll, promovido por 
Basilisk Ocho, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Registrador 
Público de la Propiedad de San Miguel de Allende, en cuya demanda de amparo se señalan: 

Actos Reclamados: 

La cancelación de la inscripción de partida de numero ciento setenta y seis, del tomo lX de la sección de 
Hipotecas de Allende de fecha quince de marzo de mil novecientos noventa y tres, relativa a la apertura  
de crédito simple con hipoteca en el folio real R3 15575, referente a la finca urbana en calle Cuadrante 
número tres, zona centro, manzana catorce de San Miguel de Allende, Guanajuato, llevada a cabo de manera 
ilegal por la autoridad responsable. 

Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe 5, 
Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena, dentro del término de TREINTA días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto, 22 de diciembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
J. Jesús Arroyo Ponce. 

Rúbrica. 
(R.- 425190) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, 
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con residencia en Mexicali, Baja California 
Juicio de Amparo 40/2013-4 

EDICTO.- 

En los autos del  juicio de amparo 40/2013-4, promovido por MARÍA TERESA MORENO ESTRADA, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción ll, de la Ley de Amparo abrogada, en relación con el 
diverso numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles,  aplicado supletoriamente a la Ley de la 
Materia, se hace de su conocimiento que MARÍA TERESA MORENO ESTRADA, interpuso demanda de 
amparo, contra actos del Juzgado Primero de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali, los cuales hace 
consistir en: “1.- JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, el embargo, 
remate e inminente desposesión de los inmuebles identificados como 19 y 20 de la manzana 393 de la 
Colonia Santa Rosalía de esta ciudad.--- 2.- DEL ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, el embargo e inminente desposesión de los inmuebles 
identificados como 19 y 20 de la manzana 393 de la Colonia Santa Rosalía de esta ciudad.----- 3.- DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO, la inscripción de la 
adjudicación en remate de la partida número 5605749 de la sección civil que afecta a los inmuebles 
identificados como 19 y 20 de la manzana 393 de la Colonia Santa Rosalía de esta ciudad.”, se 
EMPLAZA A JUICIO al tercero perjudicado GRUPO SOL MEXICALI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y/o GRUPO SOL DE MEXICALI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, asimismo, se 
le hace de su conocimiento que deberá comparecer por conducto de quien legalmente la represente, ante 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en el Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación, calle del Hospital número 594, Centro  Cívico y Comercial, de esta ciudad  de 
Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de 
garantías la cual se admitió en este Juzgado de Distrito con fecha veinticinco de enero de dos mil trece, por 
el que se ordena su emplazamiento al Juicio de Amparo 40/2013-4; asimismo, se le hace de su conocimiento 
que se fijaron las nueve horas del dieciocho de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional; de igual manera, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Mexicali, 
Baja California, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones aun las que tengan 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del 
artículo 30, fracción ll, conforme a las reglas establecidas en el diverso 28, fracción lll, ambos de la ley de 
amparo abrogada. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, que se edita en México, Distrito Federal y en un periódico de circulación nacional. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Mexicali, Baja California, a 15 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Lic. Ricardo Ávila Bailón. 
Rúbrica. 

(R.- 424897)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTOS. 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS. 
Enrique Roberto Iniestra Soto y Rosa María Rodríguez Reyes, 

albaceas de las sucesiones a bienes de Josefina Izquierdo 
Rivadeneyra de Soto y Eduardo Soto Izquierdo. 

En los autos del juicio de amparo 877/2015, promovido por Enrique Soto Izquierdo, contra actos de la 
Segunda Sala y Juez Séptimo, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, admitida la demanda por auto de trece de octubre de dos mil quince y con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Enrique 
Roberto Iniestra Soto y Rosa María Rodríguez Reyes, albaceas de las sucesiones a bienes de Josefina 
Izquierdo Rivadeneyra de Soto y Eduardo Soto Izquierdo, haciéndoles de su conocimiento que pueden 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se les harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, diciembre 17 de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Uriel Azpeitia Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 425192) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1642/14-EPI-01-3 

Actor: Productos de Uva, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

RAMÓN REYNOSO REYES 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 1642/14-EPI-01-3, promovido 

por PRODUCTOS DE UVA, S.A. DE C.V., en contra del Subdirector Divisional de Procesos de Propiedad 

Industrial, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con número de folio 28989, con código de barras PI/S/2014/028989, emitida el 29 de 

agosto de 2014; con fecha 20 de noviembre de 2015 se dictó acuerdo en el que se ordenó emplazar a 

RAMÓN REYNOSO REYES, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma fue 

publicada el 10 diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 

contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 

ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, ubicada en Avenida la Morena 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 

México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 20 de noviembre de 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala 
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Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Sonia Rojas de la Torre 

Rúbrica. 

(R.- 425172)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/11/2015/R/12/096 

JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/11/2015/R/12/096 por acuerdo de diez de diciembre de dos mil quince, se ordenó su notificación por 
edictos, por conductas presuntamente irregulares atribuidas a Usted en su carácter de Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, consistentes en autorizar y formalizar 
el contrato COFEPRIS-084-12 y su Convenio Adicional COFEPRIS-084-12-A, celebrados el 1 de abril y 3 de 
octubre, respectivamente, ambos de 2012, con la empresa Diproca División Construcción, S.A. de C.V., no 
obstante que: a) Por medidas de austeridad, ahorro y eficiencia consideradas en el artículo 18, fracción VI, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, no proceden erogaciones para 
remodelación de oficinas públicas, salvo aquellas que fueran estructurales y no pudieran postergarse o las 
que implicaran una ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles y generaran ahorros en el 
mediano plazo; b) no se acreditaron los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor en los que se fundamentó 
la adjudicación mediante la excepción a la licitación pública para la realización de las obras observadas, 
previsto en el artículo 42 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
c) no se solicitó la aprobación del arrendador del inmueble para realizar las mejoras al edificio, en 
contravención a lo dispuesto por la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Arrendamiento suscrito el 2 de 
enero de 2012 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y los señores Ezra Asse Tawil y José Helfon Tuachi; d) no tomó en cuenta que el tiempo 
requerido para efectuar las mejoras y adaptaciones de los referidos contratos para la realización de servicios 
de mantenimiento y adecuaciones, no debía exceder del plazo de seis meses, aunado a que no se pactó con 
el arrendador una duración del contrato que permitiera compensar las erogaciones realizadas en las mejoras, 
conforme al lineamiento número 184 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. Por lo anterior ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal por un monto de $111’415,481.29 (CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 29/100 M.N.), por lo que conforme a los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las once horas del día nueve de febrero de dos 
mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que 
de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, Distrito Federal, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de esta Dirección General de 
Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2015. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 425182) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Presidencia 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
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Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Oficio No.: P086/2015 
Exp.: CNBV.312.211.23 (13909) 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Autorización para la organización y operación de una institución de banca múltiple Filial a denominarse 
Mizuho Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

MIZUHO BANK, LTD. 
Av. Paseo de la Reforma No. 342, Piso 30 
Col. Juárez 
06600 México, D.F. 
AT’N.: SR. JOSÉ MAURICIO CASTILLA MARTÍNEZ 
Representante legal 
Con escrito de fecha 20 de octubre de 2015 y complementarios del 21 de octubre y 20 de noviembre del 

mismo año, Mizuho Bank, Ltd., solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorización para la 
organización y operación de una institución de banca múltiple Filial a denominarse Mizuho Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, acompañando a su escrito la información y documentación soporte correspondiente. 

La propuesta central de la solicitud presentada considera la constitución de una institución de banca 
múltiple Filial a denominarse Mizuho Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, de conformidad con el 
régimen previsto en la Ley de Instituciones de Crédito. De acuerdo con el esquema corporativo propuesto, 
Mizuho Bank, Ltd. tendrá el carácter de entidad financiera del exterior y MHCB America Holdings, Inc. el de accionista 
minoritario, los cuales llevarán a cabo la inversión de manera directa en la institución de crédito a constituirse. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el día de hoy, con 
fundamento en el artículo 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de banca múltiple Filial a denominarse Mizuho Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, cumple con los requisitos previstos en los artículos 45-F, en relación con el 
9 y 10 de la Ley de Instituciones de Crédito, en la Cuarta de las Reglas para el establecimiento de filiales de 
instituciones financieras del exterior y en los artículos 2, fracción I y 336 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito; 

SEGUNDO.- Que el Banco de México, mediante oficio OFI/S33-002-14509 de fecha 4 de diciembre de 
2015, manifestó su opinión favorable para que se otorgue la autorización solicitada; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 
“ÚNICO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno con fundamento en el artículo 12 fracciones V y XV de la 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 45-C de la Ley de Instituciones 
de Crédito, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 11 de diciembre de 2015, autorizan 
la organización y operación de una institución de banca múltiple Filial a denominarse Mizuho Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple. 

La presente autorización queda sujeta a la condición de que se obtenga de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores la autorización para el inicio de operaciones de Mizuho Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, dentro del plazo que establece el artículo 8, tercer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, la 
cual procederá una vez que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46 Bis del 
propio ordenamiento legal. 

El presente Acuerdo se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones y aprobaciones que con motivo 
del acto descrito deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás autoridades 
competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como del ejercicio de las facultades 
atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de Mizuho Bank México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, en el que habrán de cumplirse todas las condiciones y requisitos aplicables para el inicio 
de operaciones.” 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 
BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Mizuho Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 
TERCERA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las actividades y la prestación de los 

servicios que señala el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
CUARTA.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
QUINTA.- El importe de su capital social autorizado será de $2,600’000,000.00 (dos mil seiscientos 

millones de pesos 00/100) M.N. 
SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intransmisible. 
SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVA.- El servicio de banca y crédito que la institución preste por virtud de la presente autorización, 

así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento en general, 
se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, a los tratados o acuerdos internaciones, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas para el 
establecimiento de filiales de instituciones financieras del exterior, a las reglas y disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las 
disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y 
disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las 
relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte, esta Comisión, con fundamento en el artículo 8, segundo párrafo de la Ley de Instituciones 
de Crédito y complementariamente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno en los términos antes 
expuestos, emite opinión favorable al proyecto de estatutos sociales de Mizuho Bank México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, conforme al documento que debidamente sellado se anexa al presente. 

El promovente deberá hacer entrega a esta Comisión, en un plazo de noventa días naturales contado a 
partir de la fecha de notificación del presente oficio, para su aprobación, el instrumento público en el que 
conste la constitución y los estatutos sociales de Mizuho Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
según lo dispone el referido artículo 8, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. En todo caso, 
deberá agregarse al instrumento relativo el texto de este oficio, o integrarse a él copia del mismo. 

El presente oficio deberá publicarse, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, de conformidad con lo previsto en el artículo 45-C, 
segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2015. 

Presidente 
Lic. Jaime González Aguadé 

Rúbrica. 
(R.- 425173)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

HAVANA CLUB HOLDING, S.A. 
VS. 

JAVIER ALAIN CARBAJAL MONTES DE OCA 
M. 1109137 HABANA BLUE 

Exped. P.C. 1566/2015 (C-536)13201 
Folio: 46409 

“2015,  Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

JAVIER ALAIN CARVAJAL MONTES DE OCA 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de ésta Dirección, el día 22 de junio de 2015, 

identificado con el folio de ingreso 013201; Agustín Manuel Velázquez García-López, apoderado de 
HAVANA CLUB HOLDING, S.A., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
citado al rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JAVIER ALAIN CARVAJAL 
MONTES DE OCA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
25 de noviembre de 2015 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 425176) 


